
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama Cund., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 0 
 

REF: PROCESO DE SUCESION RAD. 2018.00038.00 

 
Previo a resolver la petición incoada por el apoderado a folio 156 donde solicita 
señalar fecha para llevar a cabo diligencia de  Inventarios y Avalúos, revisada la 
actuación es el caso ejercer control de legalidad como lo dispone el artículo 42 
numeral 12 del C.G.P., para efectos de evitar nulidades posteriores, por lo que se: 
 
 

DISPONE: 
 
 
1°. ORDENAR la notificación del auto de apertura del proceso del 22 de enero de 
2019 a las señoras BLANCA MARINA RODRIGUEZ BELTRÁN, URSULA RODRIGUEZ 
FIGUEREDO y MARTHA RODRIGUEZ FIGUEREDO y al señor CARLOS ARTURO 
RODRIGUEZ BELTRAN, la que deberá surtirse por vía electrónica a los correos que 
se registran como lo dispone el Decreto 806 de 2020, artículo 8, a quienes se les 
requerirá igualmente a voces del artículo 492 ibídem, que para efectos del artículo 
1289 del C.C. dentro del término de 20 días siguientes a su notificación manifiesten 
si aceptan o repudian la herencia dejada por el causante EMELIAS DE JESUS 
RODRIGUEZ ROMERO. 
 
2°. ORDENAR requerir a los señores LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ BELTRÁN, MARIO 
ANTONIO RODRIGUEZ BELTRÁN, ANA MARIA  RODRIGUEZ BELTRÁN, MARINA 
DEL PILAR RODRIGUEZ BELTRÁN y JAIRO HERNANDO RODRIGUEZ BELTRÁN 
para que manifiesten dentro del término de los 20 días siguientes al requerimiento 
si aceptan o repudian la herencia con los fines indicados en el numeral anterior. 
 
3°. Para los efectos de los numerales 2 y 3, remítase de manera virtual copia de la 
demanda y sus anexos. 
 
4°. RECONOZCASE a la señora ALCIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ BELTRAN como 
heredera del causante EMELIAS DE JESUS RODRIGUEZ ROMERO en su calidad de 
hija legítima, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. Se le reconoce 
Personería al doctor JOSE IGNACIO GOMEZ DIAZ identificado  con C.C. 80.376.148 
de Gachetá y T.P. No. 88316 del C. S. de la J., como apoderado de la señora ALCIRA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ BELTRAN para los efectos del poder conferido (Fl. 99).  
 
5°. Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto del 22 de enero de 
2019, oficiándose a la DIAN como lo dispone el artículo 409 del C.G.P. 



Una vez surtido lo anterior, el Despacho resolverá el trámite subsiguiente.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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Gama Cund., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 1 
 
 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA RAD. 2021.00013.00 
 

 
INADMÍTESE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 
 
1°. Aclarar y precisar de acuerdo a los hechos y poder conferido, la demanda debe 
dirigirse igualmente contra Herederos Indeterminados del señor SERAFIN 
FRANCISCO RODRIGUEZ LEÓN, lo que conlleva a que sea ampliado el poder 
especial conferido, poder en el que debe determinarse los nombres de las personas 
contra quienes se debe dirigir la demanda, aclarando el apellido que al parecer es 
RODRIGUEZ y no RODROGUEZ  como aparece en el poder especial. Debe entonces, 
complementar el poder especial conferido para efectos de poder dirigir la demanda 
contra personas indeterminadas y nombrar los determinados de ser el caso. 
Igualmente debe otorgarse esa facultad para demandar a personas determinadas, 
indicándose los nombres de éstas en el poder. (Artículo 74 del C.G.P.). 
 
2º. Deberá aportar igualmente el certificado de libertad actualizado donde se 
determine si, como lo afirma el perito en el documento que se anexo con la 
demanda, de este predio de mayor extensión se ha generado nuevos folios de 
matrícula inmobiliaria con base en la venta parcial que aparece. Así mismo, 
aportar certificado especial, también actualizado, del predio AGUA BLANCA. 
 
3°. Igualmente debe determinar y precisar la pretensión, identificando el predio de 
usucapión por su extensión, linderos y número catastral y si se trata de un 
remanente del predio AGUA BLANCA con MI 160-52158, conforme se desprende del 
hecho primero de la demanda, en la anotación 2 a favor de Luis Vicente Beltrán 
Peñuela. De ser así  deberá aportar el certificado correspondiente y copia de la 
escritura para establecerse, que extensión se adquirió mediante esta compraventa. 
 
4°. Deberá determinar si la pretensión corresponde o no a la misma a que se refiere 
la medida cautelar que aparece inscrita por parte de este Juzgado mediante oficio 
No. 257 del 27 de agosto de 2019 (anotación No. 3). 
 
5°. Deberá precisar igualmente, qué relación existe entre el hecho primero y la 
pretensión respecto de las parcelas que allí se identifican con los literales A, B, C, y 
D.  
  



6°. Deberá acreditar si dio cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 del 2020 
remitiendo esta demanda a los demandados determinados y aportar las 
direcciones físicas completas y la dirección electrónica de existir,  para efectos de 
notificación. 
 

7°. Se reconoce al doctor WILLIAM LIZCANO RODRIGUEZ como apoderado 
Judicial de AURA LIGIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Se reconoce Personería para actuar. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del  C. G. del P.   
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
 
mimr 
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Gama Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 2 
 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA RAD. 2021.00016.00 
 
INADMÍTESE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de RECHAZO, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 
 
1°. Para efectos de determinar la cuantía del predio conforme al artículo 26 del C.G.P. se 
debe aportar el certificado catastral, se debe aportar igualmente el levantamiento 
topográfico indicando si lo que está solicitando corresponde al predio de mayor extensión 
o a un predio de menor extensión.  
 
2°. Debidamente identificados los inmuebles de usucapión, deberá también aportarse 
copia de la Resolución mediante la cual el INCODER adjudicó a los señores  JOAQUIN 
ROMERO MENDEZ y ARLEY ROMERO LINARES y deberá aportar copia de la Escritura 
2444 del 30 de octubre de 2018, de la Notaría Segunda de Zipaquirá, por medio del cual 
se adquirió el predio por los hoy titulares del derecho. (Folios 1 y 2 MI 160-42376). 
 
3°. Deberá acreditar si dio cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 del 2020 
remitiendo esta demanda a los demandados determinados y aportar las direcciones físicas 
completas y la dirección electrónica de existir,  para efectos de notificación 
 
4°. Se reconoce al doctor ROSALINO BELTRÁN JIMENEZ como apoderado Judicial 
de ANGEL CUSTODIO BOCANEGRA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Se reconoce Personería para actuar. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P.   
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 
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Gama Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 3  
 

REF: PROCESO DE SUCESIÓN RAD. 2019.00006.00 
 
Entra el proceso al Despacho para resolver memorial suscrito por el apoderado actor, en el que advierte la 
inconsistencia que existe en cuanto al valor del bien, en la diligencia de Inventarios y Avalúos llevada a cabo el 
pasado 28 de julio de 2021 y para evitar posibles nulidades solicita realizar las acciones legales para realizar 
nuevamente dicha diligencia. 
 
Al respecto y revisada la actuación, se evidencia que efectivamente en el avalúo presentado por el apoderado 
y que obra a folio 115; el avalúo del único bien inventariado está en $63.091.500,00 y en la diligencia de 
Inventarios y Avalúos, éste quedó por la suma de $42.061.000,00, además de lo anterior se observa que dicha 
diligencia no reúne los requisitos establecidos en los artículos 501 y ss. del C. G. P., en concordancia con el 
artículo 4° de la Ley 28 de 1932 y los artículos 1310 a 1312 del Código Civil. 
 
Analizando la solicitud elevada por el apoderado demandante y la diligencia de Inventarios y Avalúos realizada 
en audiencia el pasado 28 de julio de 2021; con el fin de evitar nulidades posteriores y con fundamento en el 
artículo 42 del C. G. del P. considera esta Funcionaria que se debe aplicar medida de control de legalidad, 
dejando sin efecto el la diligencia de Inventarios y Avalúos tantas veces nombrada y una vez en firme esta 
decisión, señalar nueva fecha para su realización. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Gama, Cundinamarca,   
 

RESUELVE: 
 
1º. Dejar sin efecto la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS que se llevó a cabo en audiencia celebrada el 
día 28 de JULIO de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2°.  Comunicar esta decisión a los sujetos procesales. 
 
3º. Cumplido lo anterior y en firme esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho para señalar la nueva 
fecha. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el ESTADO 
No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 
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Gama Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 4 
 
 

REF: PROCESO DE ALIMENTOS RAD. 2021.00018.00 
 

 
INADMÍTESE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de RECHAZO, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 
 
Allegue los registros civiles de nacimiento de los demandados  LUZ MIRIAM, LEONOR, MARIO 
ENRIQUE, FABIO ERNESTO Y DORA LIGIA MARTINEZ BARRETO, con el fin de acreditar el 
parentesco con sus señores padres Adultos mayores RAFAELINO MARTINEZ BELTRÁN y ANA 
SILVIA BARRETO DE MARTINEZ. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P.   
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 
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Gama Cund., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 5 
 
 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA RAD. 2019.00035.00 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y para continuar con el trámite del 
proceso, el Juzgado, dispone: 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del 
auto admisorio de la demanda de fecha 15 de agosto de 2019, incluyendo el 
proceso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que para el efecto 
lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Cumplido lo anterior y vencido el término ordenado por el numeral 7 del 
artículo 375 del C.G.P., vuelva el proceso al Despacho para continuar con el 
trámite. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 



 
República de Colombia 
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Gama, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 6 
 

REF: PROCESO PERTENENCIA RAD. 2018.00002.00  
 
Visto el informe secretarial que antecede y cumplidos los términos del 
numeral 7º del artículo 375 del C. G. del P., se dispone: 
 
Designar al doctor JOSE IGNACIO GOMEZ DÍAZ como Curador Ad-litem de 
Herederos Indeterminados de RUBEN BELTRÁN CARDENAS, LUIS ANTONIO 
BELTRÁN, ELVIA MARIA LOPEZ DE LOPEZ, MARCO MAXIMILIANO 
BELTRÁN. Así mismo de FERMIN VELASQUEZ e HILDA SOFIA GOMEZ 
MONTAÑO y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Comuníquese virtualmente esta designación al señor Curador y una vez 
manifestada la aceptación, súrtase por secretaría el acto de notificación de 
manera electrónica con los traslados correspondientes, como lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes mediante estados electrónicos.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
         

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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Gama Cund., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 7 
 

REF: PROCESO DE ALIMENTOS RAD. 2020.00002.00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fue posible llevar a 
cabo la audiencia en la fecha anterior, por fallas en la conectividad a través del 
internet, el Juzgado, dispone: 
 
1°. SEÑALAR nuevamente la hora de las DIEZ (10) de la MAÑANA del próximo 
PRIMERO (1°) de SEPTIEMBRE de 2021 para que las partes concurran a la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. 
 
2° ADVERTIR que en dicha diligencia se oirán en Interrogatorio de la parte a la 
demandante y al demandado y se evacuará la etapa probatoria. Adicionalmente se 
recaudarán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia si es el caso.  
 
3° COMUNICAR a las partes que la misma se realizará de manera virtual por la 
aplicación TEAMS, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-
11597 de 2020 Y EL DECRETO 806 de 2020. 
 
4° ADVERTIR que la inasistencia injustificada a la audiencia acarrea sanciones 
legales, procesales y pecuniarias. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 
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Gama Cund., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 8 
 

REF: PROCESO DE CUSTODIA RAD. 2020.00005.00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1°. Requerir al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a fin de que se sirvan 
allegar el resultado de la visita y valoración de la menor DIANA FERNANDA ORTÍZ 
GARZÓN. Lo anterior se requiere para continuar con el trámite del proceso. 
 
2°. RECONOCER al doctor GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado 
con C.C. N°. 3.031.006 de Gachetá y T.P. N°. 16726 del C. S. de la J., como apoderado 
Judicial de la señora CLARA YANETH PARRA en los términos y para los efectos del 
poder conferido. Se reconoce Personería para actuar. 
 
3°. En cuanto a la solicitud elevada de señalar fecha para audiencia, se le hace 
saber a las partes, que el proceso se encuentra a la espera del resultado de la 
valoración y visita a la menor D.F.O.P., que se encuentra pendiente por parte del 
I.C.B.F. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 024. 
 

 
MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 

Secretaria 
mimr 
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Gama, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1 2 9 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. 2021.00002.00  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, cumplido lo ordenado en auto del 
pasado 6 de julio de 2021 y vencido el término de emplazamiento, el Juzgado 
dispone: 
 
Designar al doctor ROSALINO BELTRAN JIMÉNEZ como curador Ad-litem del 
demandado MIGUEL ANGEL GONZALEZ ROMERO. 
 
Comuníquese virtualmente esta designación al señor Curador y una vez 
manifestada la aceptación, súrtase por secretaría el acto de notificación de 
manera electrónica con los traslados correspondientes, como lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

         
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
 

J U E Z  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 25 de agosto de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación 
en el ESTADO No. 024. 
 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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